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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1442/03, interpuesto
por la entidad Pérez Linares Comunicaciones SL, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, se ha interpuesto por la Entidad Pérez Linares Comu-
nicaciones S.L., recurso contencioso-administrativo
núm. 1442/03, contra la Orden del Consejero de la Presidencia
de fecha 8 de mayo de 2003, por la que se decide el pro-
cedimiento sancionador incoado por la realización de activi-
dades radiodifusoras sin título administrativo habilitante, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1442/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1534/2003, inter-
puesto por la entidad Interradio, SL, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Pri-
mera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, se ha interpuesto por la Entidad Interradio S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 1534/2003, contra la Orden
del Consejero de la Presidencia de fecha 3 de junio de 2003,
por la que se decide el procedimiento sancionador incoado
por la realización de actividades radiodifusoras sin título admi-
nistrativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1534/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hace pública la Resolución por la que se resuel-
ve la convocatoria de subvenciones a asociaciones sin
ánimo de lucro, realizada al amparo de la Orden que
se cita, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas para el embellecimiento
de zonas con el fin de favorecer la preservación de
elementos tradicionales de Andalucía, correspondiente
a la convocatoria 2003.

Al amparo de la Orden de 17 de febrero de 2003, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas para el embellecimiento de zonas con el fin de
favorecer la preservación de elementos tradicionales de Anda-
lucía, esta Dirección General de Planificación Turística hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 10 de diciembre de
2003, esta Dirección General de Planificación Turística ha
resuelto la convocatoria de subvenciones a asociaciones sin
ánimo de lucro correspondiente al ejercicio 2003 realizada
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en los tablones de anuncios de las ocho Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte y de la
Dirección General de Planificación Turística, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución, se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Eloisa Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondiente
al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000
por la que se regula el procedimiento general para concesión
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de subvenciones en materia de infraestructura turística esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades privadas correspon-
diente al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18 de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondiente
al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden 22 de diciembre de 2000, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades privadas correspon-
diente al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora de Málaga, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 9 de diciembre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden que se cita, por la
que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística, correspondientes al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden 22 de diciembre de 2000, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 10 de Diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones Locales
correspondiente al ejercicio 2003, realizada al amparo de la
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de La Aurora de Málaga, a partir del
mismo día de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de Rincón de la Victoria (Málaga). (PP.
4621/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador
De 0 hasta 20 mm 9,7564 euros/trimestre
Más de 20 hasta 25 mm 27,6597 euros/trimestre
Más de 25 hasta 30 mm 36,8725 euros/trimestre
Más de 30 hasta 40 mm 67,5960 euros/trimestre
Más de 40 hasta 50 mm 101,4046 euros/trimestre
Más de 50 hasta 65 mm 165,9296 euros/trimestre
Más de 65 hasta 80 mm 245,8235 euros/trimestre
Más de 80 mm 368,7316 euros/trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 21 m3/trimestre 0,2538 euros/m3

Más de 21 hasta 45 m3/trimestre 0,3803 euros/m3

Más de 45 hasta 100 m3/trimestre 0,4973 euros/m3

Más de 100 m3/trimestre 1,1607 euros/m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 100 m3/trimestre 0,4973 euros/m3

Más de 100 m3/trimestre 1,1607 euros/m3


